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Si tenés intenciones de ingresar a un Instituto Superior de Formación 
Docente y/o Técnica de la Provincia de Buenos Aires, podrás consultar la 
oferta de cada distrito, 
en http://abc.gov.ar/escuelas/consultas/Establecimiento/default.cfm 

 

 
Si ya elegiste la carrera que pensás seguir, te sugerimos que, a partir de la segunda quincena de 
octubre, te acerques al Instituto que la está ofreciendo este año. Allí te explicarán si continuará vigente 
el próximo año o dónde se ofrecerá. 
Además de esta consulta, es importante que solicites información específica sobre la misma: 
conocimientos previos, duración, tiempos que debés dedicarle para cursar y estudiar, campo laboral 
regional / provincial / nacional del título, y otras que creas y sepas convenientes. 

Los requisitos de ingreso son: 

● Haber completado los estudios de Nivel Medio / Polimodal. 
● Inscribirse en tiempo y forma 
● Acreditar el Curso Inicial 

 

 

Para formalizar la Inscripción 

El Instituto te solicitará en el mes de diciembre (momento en el que se realiza la 
Inscripción al Curso Inicial) la siguiente documentación: 

● Fotocopia del Certificado analítico de estudios, con Número de Registro en 
la Provincia de Buenos Aires. . Para registrarlo, tenés que concurrir al 

Consejo Escolar de tu distrito, con el original y una copia del DNI. El 

trámite "es gratuito". 

si el certificado aún está en trámite: 

Constancia de certificado analítico en trámite. Esta constancia tiene una 

vigencia de 30 días, por lo cual, deberás renovarla hasta tanto puedas 

entregar el certicado correspondiente. 

● Fotocopia de las dos primeras páginas del DNI. 
● Certificado de aptitud psico-física, firmado por un profesional médico de 

entidad pública. En algunas carreras (por ejemplo Profesorado de 

Educación Física) esta certificación se debe completar con tiempo pues se 

solicitan más estudios y es requisito de ingreso. 

● Dos fotos de tipo carnet. 
● Planilla de Inscripción completa. 
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Ya en la fecha de inscripción el Instituto, te informará los días y horarios en los que 
concurrirás a realizar el Taller Inicial, esta es una instancia obligatoria que deben cursar todos 
los aspirantes a las carreras. 

 
 


